
 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 
CARTAGO – VALLE DEL CAUCA 

 
             Siete (7) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

Proceso: Declaración de Unión Marital de Hecho y Sociedad Patrimonial de Hecho 

Radicación: 76-147-31-84-002-2019-00261-00 

Demandante Luz Yolanda Hidalgo Cardona 

Demandado Luz Eugenia Gutiérrez de Cardona y Otros 

Auto No. 656 

 
 

ASUNTO 
 
Decidir la interrupción del presente proceso de DECLARACIÓN DE EXISTENCIA DE 

UNIÓN MARITAL DE HECHO, EXISTENCIA Y DISOLUCIÓN DE SOCIEDAD 

PATRIMONIAL DE HECHO, iniciado por la señora LUZ YOLANDA HIDALGO 

CARDONA, con motivo del fallecimiento del apoderado judicial de la demandada LUZ 

EUGENIA GUTIERREZ DE CARDONA. 

 
CONSIDERACIONES 

 
Teniendo en cuenta la defunción del abogado JUAN CARLOS PATIÑO TORRES, el 

cual se evidencia como un hecho notorio dada la manifestación pública que se ha 

hecho de la misma dentro de la comunidad del Municipio de Cartago Valle, se 

configura la situación jurídica establecida en el artículo 159, numeral 2 del Código 

General del proceso, el que dispone: que el proceso se interrumpirá por la muerte del 

apoderado judicial de alguna de las partes, interrupción que se producirá a partir del 

hecho que la origine. Durante la interrupción no correrán los términos y no podrá 

ejecutarse ningún acto procesal.  

Así las cosas, evidenciado como se encuentra el fallecimiento del apoderado judicial 

de la parte demandada, al tenor de lo dispuesto en el numeral 2 del artículo 159 del 

C.G. P. se interrumpirá las actuaciones en el presente proceso hasta tanto el extremo 



pasivo proceda a designar un nuevo profesional del derecho que la represente. Para 

el efecto, notificar por aviso esta providencia a la señora LUZ EUGENIA GUTIERREZ 

DE CARDONA.    

 

Por lo antes expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo de Familia de Cartago, Valle 

del Cauca.  

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: INTERRUMPIR el presente proceso de DECLARACIÓN DE EXISTENCIA 

DE UNIÓN MARITAL DE HECHO, EXISTENCIA Y DISOLUCIÓN DE SOCIEDAD 

PATRIMONIAL DE HECHO instaurado por la señora LUZ YOLANDA HIDALGO 

CARDONA, interrupción que se produce y surte efectos a partir del día 4 de julio de 

2021, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de esta providencia.  

Durante la interrupción no correrán los términos y no podrá ejecutarse ningún acto 

procesal.  

SEGUNDO: NOTIFICAR POR AVISO a la señora LUZ EUGENIA GUTIERREZ DE 

CARDONA el presente proveído, a fin de que designe un nuevo apoderado judicial, 

de conformidad con lo expuesto en la parte motiva. 

Por secretaría, dese cumplimiento al presente ordenamiento. 

 

 

N O T I F Í Q U E S E 

 

YAMILEC SOLIS ANGULO 

JUEZ 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA DE 
CARTAGO - VALLE 

 
El auto anterior se notifica por ESTADO 

 
No. 119 

 
8 de julio de 2021 

 
 
 

WILSON ORTEGON ORTEGON 
Secretario 
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